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IOIRECCIÓM: DIRECCIÓl'-1 GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBAl'1O SUSTEl'lTABLE. 

ÁRt�A: DIRECCIÓl\f DE ACCIONES URBANÍSTICAS. 

OflCIO: DGDTUS/DAU/DdR/0061 /2025. 

TULUM, QUll�TAl'lA ROO. A 19 DE MARZO DE 2025. 

ASUNTO: AUTOIRiZACiÓl'J DE SU113rnViSIÓM 
Nº DE EXPIEDIENifE: MT/DGDTUS/DAU/DR/0047 /2025

AGti:NC!A Dt f?'íl'.OVECíOS IESTR/J\TEGKOS DIEL E§lff.\DO DE QUINTAN./-\ ROO (AGEPRO) 

MUW\IICtPIO DE Tl!JILIJlfVI, ESTADO DE QU!l\ff P11\lA ROO. 
INtES\::NTE: 

Con 'fundamento en los artículos 1.3 fracción )W! de la Lev de Asentamientos Humanos, Ordenarniento 
Territorial y DesarroHo Urbano del Estado de Qulnt3mi r-(oo; artículos 6 fracción 11 de la Ley de Acciones 
Urbanísticas del Estado de QuintE1na Roo; ari:ículo LQ fracdón )(V del Reglamento de la administración Pi.lblica del 
Municipio de Tulum quintana Roo; Artículo 10 frc.icción )(VI!!, fracción )(U del Reglamento Interior de la Dirección 
General de desarrollo Territorial Urbano susten\'2,bk: de! Municipio de Tulum quintana Roo, a través de la 
Dirección de Acciones Urbanísticas se d¡o tr¿mite r.1 su escrito recibido con fecha 18 de marzo del presente afio, 
mediante el cual solicita la autorización de !a subdivisión del predio ubicado en 

HJ Et MUf,WClfliO DE Tüf,UM, ESTADO DE C:tUIMTtM\IPi 
�00,, el cual se detalla a continuación: 

LOTf.. 

Tomando en consideración: 

DATO:; DtL I.OTF PRJ)PU(:STO A ':;Ufü)I\/IDIH, 

c¡:nr1F1Ci\i)O DF OCSUNDt C/1.T,1>,STfii\l 

USO 1)[: q¡ HD 
HB., 

�Uf\l!FAMIU/.U\.) 

Oficio N º TM/DC/DDC/r:JfJIJ..1/20•'2.lJ de foch,i 24 de octubre de 2024, expedido por la Dirección de Catastro de este 
Mun¡cípio. 

NC.1rUvi.1\"i 1\/i 0/UJ 
r:I predio referido antei-iomiente no s2 encué'ntra dentro de los límites de los polígonos que aplican al l't'ClglETit2 ds 
Des.a1volío Urbmw Del Cccentrn De [21 Pob[é,d6n f>e Ch8n'W\f¡[ :W0Z-Z0:27, publicado en el periódico oficial del Est2-1k, 
de Quintana Roo el 0l de abl'il de 2002. 

A! respecto, rne perrnii:o informarle que, h2.bie¡-1do visto y revisado la prop1..1esta de subdivlsión presentada 
por usted, resultando los siguieni:es lotes: 
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Por lo antes el<puesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación 
para en este caso y para esta acción urbanística, esta Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable en el ejercicio de sus atribuciones, determina Pl,OCEDEl\lU el proyecto de Subdivisión y ha resuelto 
expedir la /UITORIZACIÓN DI: SUBDIVISIÓN CONDICIOl�ADA, debiendo sujetarse a los siguientes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene una vigencia de w1 e,fü, contado a partir de la fecha de expedición y solo
sen\ 11áli<fa si trne ane,m el I�iaú'lo cartográfico sellado de la propuesta de subdivisión autorizada, y deberá
ser 1nencionado e11 !a protocolización que de !a rnisrna se practique.

I!. El promovente y/o propietario deberá realizar el trámite de lnfonnne Cé:rtastra! de la presente subdivisión 
ante la Dirección de Catastro de esta municipalidad. 

!I!. Corresponde al ¡)rnpletario del predio orlglnol coste2r poI· ::.u cuenta las obras mfnirnas de urbanización
que refiere el numeral 28 de la Lev ele acciones urbanísticas del Estado de Quintana Roo, que a la letra
dice "/, Red vial; /l. infraestructura; 1//, Red de Disiribudón J' almacenarniento de agua potable; IV. Red de

cdcantaril/ado; V. Red de drenaje pluvial; \!/. En su coso /iec/ de distribución de combustible; \!//. Red de

distribución de energía eléctrica¡ \l/11. Red de a/umbmdo p1Jblico; IX. Servicios para la disposición de

residuos y emisiones; X. Espacios públicos/,'; v fo que dernanden !os lotes resultantes 1 teniendo por
aceptada dicha obligación con la cünsecución del u-t,mi•i:e respe:cUvo !Xff el que se formalice !a subdívisíón
que se autoriza1 desltndando a la autorid2id rnunkipr:1I d0 f;-:-d compwrni;-:o.

IV. El presente, no sustituye el documento ele propiedad del !"lr�dio original, 1-il prejuzga derechos reales de
mismo, tampoco autoriza el aprovechamiento y di::posidón de los lotes resultantes en lo individual, ni
permite el uso del suelo o edificación de construcciones en ellos.

V. Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento administrativo o penal relacionado con la legitima
propiedad de los lotes propuestos a subdividir o los lotes resultantes de la subdivisió11 1 sin necesidad de
realíz.ar trán-1ite judicial o 2d111inistrativo alguno1 la presente autorización de subdivisión será cancelada.

\!t. fa.sí mismo !e ir1íorrno que las fracciones resultantes de este procedirnfen'lo adrninistrativo1 V/Ji. f\!O 
!?'0:í)R/\\11� s¡::¡\ :-:,1UJ!ETPS !\ IJNP, l'lU!t\\JP, SU!30�V!$�r.'.:,1f1_J1 de acuerdo éi! artícu!o i¡.G de la LE·y de Acciones 
Urban(sticas de.! Estado de O,uintana Roo, f\!o se permitirá subdivídir predtos que .1 su vez provengan de. 
subdivisiones a11teriores, que pretendan evitar la aplicación de !o dispues·Lo en la Lty. 

\\\\lDOS f:,.¡, �s .:é',,. ·.;¡✓, 

�'? �¡;.'i' ¡;"\.- '-;:.. Sin otro particular, tfe,,;· fipo cordial.• 
0 )1¡_,1 • (• h--:'1'1" lf·' 
·y '>qf�',,� 1 4, ·1,.i �-�d:,f, 
v·fo�ff: 

D: r.l1rl'.:,.:5•!5<f:\)?:;,_: -�·')e 

/\�(� !�-�
)

� \·;;��'.{f l;1t}� �.i��: 1'.�irI��� :;,� ,-'
'., -• •• •J• 0\f1¡' ( \,'•,,�;i- ,. _> ,,;¿,(J:,1,'./1-;•• /J�./. /¡ _ 

:'.,'.<()¿\ H';\::{: /-'J'.:f'(,1rf:h:oo íi/i'U'h\1Z Tffl_{/)tfi 
.;-Ho1_Í<,R DE ui Dlf:ECCIÓIIJ DE ACCIONES 

! . 

C.C:.P, flíICHl\10 
líl[iJlí\1i /jf:ílll/ [;CIX. 

UR8/-\f\llSTIC!\S 
f!TUL/,.R DEL/'. DIRECCIÓIV GEl\1ER/d_ DE 
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